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VISTO: El Informe Nº 294-2023/ GOB.REG.HVCA/GGR-ORAJ con Reg. Doc. Nº 

2832367 y Reg. Exp. Nº 2073050, la Opinión Legal Nº 084-2023-GOB.REG.HVCA/ ORAJ-ncdm, el 
Informe Nº 1204-2023/ GOB.REG.HVCA/ GGR-ORSyL, el Informe Nº 063-
2023/GOB.REG.HVCA/ GGR-ORSyL/ LEYC-Monitor, la Carta Nº 203-2023-RC-CACS-CSP, el 
Informe Técnico Nº 192-2023-CSP-JSO/JYCHC, la Carta Nº 097-2023-CONSORCIO 
HUANCA VELICA CENTRO, la Carta Nº 071-2023/ CHC-RO y demás documentación adjunta sobre 
ampliación de plazo de ejecución de obra; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, de confonnidad con el Artículo 191 º de la Constitución ·Política del Estado, 
modificado por Ley Nº 27680 - Ley de Reforma Constitucional, del Capítulo·XIV,.del Título IV, sobre 
Descentralización, concordante con el Artículo 31 º de la Ley Nº 27783 - Ley de Bases de la 
Descentralización, el Artículo 2° de la Ley Nº 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y el Artículo 
Único de la Ley Nº 30305, los Gobiernos Regionales son personas juridicas que gozan de autonomía 
política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, el Gobierno Regional de Huancavelica y la empresa contratista Consorcio 
Huancavelica Centro (integrado por las empresas: Zhejiang First Hydro & Power Constrtuction Croup 
Company Limited Sucursal del Perú, y China Machinery Engineering Corporation), representado por la 
señora Zhu Ling como Representante Común, previo procedimiento de s,elección di:;, la Licitación Pública 

0 003-2021/ GOB.REG.HVCA/CSO - Primera Convocatoria, han su_s,crito el Contrato Nº 153-
2021/ORA de fecha 08 de noviembre del 2021, para la ejecución de la pbra: ~~ejoramiento de la Carretera 
Pucapampa-Ccasapata-Chuñunapampa-Tinquerccasa-Padre Rumi-P.a~<;¡uá'',. por w¡i monto total de S/ 

~ 185,541,354.74 (Ciento ochenta y cinco millones quinientos cuarenta y uno mil trescientos cincuenta y 
uatro con 74/ 100 Soles), incluido costo de la ejecución de obra, todos los tributos, seguros, transporte, 

· speccioncs, pruebas, de ser el caso costos laborales y cualquier otro concepto que incida sobre la 
jecución de la prestación, con un plazo de ejecución de trescientos sesenta (360) días calendario; contrato 

que se rige bajo el ámbito de aplicación del Texto Único Ordenado de· la Ley Nº 30225, Ley de 
Contrataciones del Estado aprobado por Decreto Supremo Nº 082-2019-EF y su reglamento aprobado 
por Decreto Supremo Nº 344-2018-EF, modificado por Decreto Supremo Nº 377-2019-EF; 

Que, mediante Carta Nº 097-2023-CONSORCIO HU ANCA VELICA CENTRO, de 
fecha 25 de abril dd 2023, la señora Zhu Ling- Representante Común de la empresa contratista Consorcio 
Huancavelica Centro, en mérito a la Carta Nº 071-2023/CHC-RO del Ing. Gustavo Ca.rpio Ortiz de 
Zevallos - Residente de Obra, presenta a la consultoría Consorcio Supervi_sor Paucará su solicitud de 
ampliación de plazo Nº 05 por veintisiete (27) días calendario, para la ejecución de _la Prestación Adicional 
Nº 04 "Utilización de canteras nuevas (Chlcoro, Pucaccasa 01 y Pucaccasa 02) y Areas auxuliares nuevas 
(Planta chancadora y Planta de asfalto) y Deductivo Vinculante Nº 01 •~int úlado 'al Adicional Nº 04", 

0! ~ aprobada por Resolución Gerencial General Regional Nº 324-2023/GOB.~G.HVCA/GGR del 13 de 
~ ~ bcil del 2023. Sustenta su pedido adjuntando copia de las anotaciones; aeI,Cuadernb de Obra, Programa 

,,.,c1o • e ejecución de obra CPM vigente al momento de la solicitud de im¡,lili:ción de~plazo, Programa de 
~~S e¡·ecución de obra CPM vigente del CAO-6 actualizado por la ejecución de l:'t Prestacion Adicional de Obra °h 1 1 , l 

~~~~",- Nº 04, y otros; · 

Que, mediante Carta Nº 203-2023-RC-CACS-CSP, de fecha 21 de agosto del 2023, el 
Sr. Carlos Antonio Condezo Suarez - Representante Legal de la consultoría Consorcio Supervisor Paucará, 
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presenta el Informe Técnico Nº 192-2023-CSP-JSO /JYCHC de fecha 19 dé agosto del 2023 del Ing. Jorge 
Yván Chillitupa Cruzado - Jefe de Supervisión, donde, conforme a los argumentos técnicos que expone, 
concluye emitiendo OPINIÓN FAVORABLE para que se reconozca una Ampliación de plazo Nº OS por 
veintisiete (27) días calendario por la causal de Necesidad de Plazo Adicional para la ejecución de la 
Prestación Adicional de Obra Nº 04: ''Utilización de canteras nuevas (Chicoro, Pucaccasa 01 y Pucaccasa 
02) y Áreas auxuliares nuevas (Planta chancadora y Planta de asfalto) y Deductivo Vinculante Nº 01 
"Vinculado al Adicional Nº 04", sustentado en el ítem III. ANÁLISIS de su informe; 

Que, a lo señalado por el ejecutor y por la consultoría de supervisión de obra, mediante 
Informe Nº 063-2023/GOB.REG.HVCA/ GGR-ORSyL/LEYC-Monitor, d; fecha 01 de setiembre del 
2Q2l, ~uscrit~ por el I~. Luis E. Yarang~ Cond~ri- Monitor d~ ?bra~ ~ .tHl~~~o Pfr <:1Ing. Pavel Aldo 
Yupan Anyatpoma - D1tector de la Ofiona Regional de Superviston y'tiqutdacion mediante Informe Nº 

'<·,/' 1204-2023/GOB.REG.HVCA/ GGR-ORSyL de fecha de recepción 04-de setiembre del 2023, según el 
,, análisis realizado, mencionan: ·f' .. '. ) ' ~- ,. 

¡, , 1. De la Carta Nº 097-2023-CONSORCIO HUANCAVELICA CENTRO, el ;epresentante común 
del Consorcio Huancavelica Centro solicita ampliación de plazo Nº 05, por la ejecución de la Prestación 
Adicional de Obra Nº 04 "Utilización de canteras nuevas (Chicota, Pucaccasa 01 y Pucaccasa 02) y 
Áreas auxuliares nuevas (Planta chancadora y Planta de asfalto) y Deductivo Vinculante Nº 01 
''Vinculado al Adicional Nº 04". De lo descrito, la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento 
describe el procedimiento de ampliación de plazo que a la letra dice: Dentro de los t¡Hince (15) día¡ .rig,uiente¡ 
de w,luida la cimm.rtanda invocada. el contratirta o su representante fegplsoli.ita. Cll(/ntificay sustenta sH solidtud de 
ampliadón de ,t;/tcyl ante el iniJ2eclor o sHpe,visor. se,¡¡ín corres_ponda. con cqpia a la Endda4 de lo que se 
evidencia que el Consorcio Huancavelica Centro en ningún momento presentó dicha copia, este 
incumplimiento imposibilitó totalmente a la entidad se pronuncie respecto a la ampliación de plazo Nº 
05 dentro de los plazos establecidos por Ley. 
Del Informe Técnico Nº 192-2023-CSP-JSO/JYCHC, el Jefe de Supervisión de obra Ing. Jorge 
Yván Chillitupa Cruzado el 20 de agosto del 2023 emite opinión a fa s~lid_tud de ampliación de plazo 
Nº 05 por la ejecución de la prestación adicional de obra Nº 04 · ,;U~ación~ de canteras nuevas 
(Chicoro, Pucaccasa 01 y Pucaccasa 02) y Áreas auxuliares nuev4~_-~ fu~na ch_~cadora y Planta de 
asfalto) y Deductivo Vinculante Nº 01 ''Vinculado al Adicional N~ 04'", 9pinión ,que fue remitida a la 
Entidad el 21 de agosto del 2023, incumpliendo el artículo 198 del lU,CE, puesto que esta debió ser 
remitida a la entidad en OS días hábiles de haber recibido la solicitudpoi p~e del ·contratista, teniendo 
como fecha máxima de presentación a la entidad el día 04 de mayo del 2023. 
El Consorcio Huancavelica Centro incumplió lo establecido en el artículo 198 del RLCE, numeral 
198.1, al no presentar la copia de solicitud de ampliación de plazo Nº 05 a la entidad. 

Cuadro de incumplimientos a Ley por parte del contratista Consorcio Huancavelica Centro y 
Supervisión de obra: Consorcio Supervisor Paucará 

Fecha de presentación de ampliación de plazo Nº 05 .25-04-2023 
El conttatista Consorcio Huancavelica Centro presentó la Sí 
ampliación de p)azo Nº 05 al supervisor como la Ley lo 
establece 
El conttatista presentó copia a la Entidad en la fecha como la No 
Lev lo establece 
Cuándo remitió la copia de ampliación de plazo Nº 05, 18-08-2023 (106 días después de su plazo 
conttatista Consorcio Huancavelica Centro a la Entidad seirun Lev: • · '.'. · 
El supervisor debió remitir a la entidad la ampliación de plazo • . ¡ ..¡ .- 04-05~2023 
Nº 05 con opinión, como fecha máxima h · ~·f:1:. .1 
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Cuándo remitió la supervisión de obra la ampliación de plazo 21-08-tó23 (1'09 días después de su plazo 
Nº 05 a la entidad. seizún Ley} ' 
El contratista ha cumplido con el articulo 198 No 
El suoervisor ha cumplido con el articulo 198 . No 
Qué consecuencias t.rnjo el incumplimiento de la Ley por parte La Entidad no pudo realizar su 
de la supervisión de obra. (NO remiti6 a la entidad en los 05 pronunciamiento en los 15 días. 
días hábiles) 
Qué consecuencias trajo el no cumplimiento de la Ley por La Entidad no pudo realizar su 
parte del contratista Consorcio Huancavelica Centro. (No hizo pronunciamiento dentro de los 20 días. 
de conocimiento su solicitud de ampliación de plazo, al no 
presentar copia a la entidad) 
La supervisión no remitió opinión a la entidad, a su vez el La Entidad desconocía de esta solicitud de 
contratista no presentó copia a la Entidad, en los plazos según ampliación de plazo Nº 05, por lo cual fue 
Ley. imposible que se pronuncie en los plazos 

establecidos de acuerdo al Rep;lamento. 

3. De la Opinión Nº 176-2019/DTN, esta opinión a la letra dice: 3.2. "Si bien el numeral 198.1 del 
artículo 198 del Reglamento incluye remitir a la Entidad una copia de la solicitud de ampliación de 
plazo, esta remisión tiene un carácter informativo; en ese sentido, la omisión de esta formalidad no 
supone desconocer los hechos que motivaron dicha solicitud, ni meno·s desestirl;iarla de plano." 
Existen muchas opiniones OSCE, es claro que estas se encuentran por"debajo de la Ley misma, según 
orden jerárquico, asimismo es preciso aclarar que esta opinión dice: "Antes de iniciar el desarrollo del 
presente análisis, es necesario precisar que las consultas que absuelve este Organismo Técnico 
füpecializado son aquellas referidas al sentido y alcance de la normativa de contrataciones del Estado, 
planteadas sobre temas genéricos y vinculados entre sí sin hacer alusión a asuntos concretos o 
específicos, de conformidad con lo dispuesto por el literal n) del artículo 52 de la Ley de Contrataciones 
del Estado, Ley Nº 30225, y el acápite 9 del Anexo 2 del Reglamento, aprobado mediante Decreto 
Supremo Nº 344--2018-EF.", por lo cual no se debería tomar en consideración una opinión de 
temas genéricos, en un asunto específico. 

' on forme lo expuesto, concluyen que, contratista Consorcio Huancavelica Centro y la supervisión de obra 
Consorcio Supervisor Pauca.cá, omitieron el procedimiento de ampliación de plazo declarado en el 
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, por lo que DENIEGAN la solicitud de ampliación de 
plazo Nº OS. 

Que, al respecto, mediante Informe Nº 294-2023/GOB.REG.HVCA/ORAJ, de fecha 
11 de setiembre del 2023, el Director de la Oficina Regional de Asesoría Jürldic~, presenta la Opinión Legal 
Nº 084-2023-GOB.REG.HVCA/ORAJ-ncdm, cuyo contenido ratifica, c:orl:'el análisis legal respectivo y 
menciona que, el Contrato Nº 153-2021/ORA fue suscrito bajo el M-att:o.•de la Ley Nº 30225, Ley de 
Contrataciones del Estado y su Reglamento aprobado por Decreto Sup~mo Nº 344-2018-EF. Así, el 
artículo 34 de la Ley establece: \ ' ·· } 

''34.2 El rofltrato p11ede ser modificado en los Jig11ientu supuestos: i) efecución de prestadones adicionales, ii) rtdu«ión de 

pt'fstacione.r, iii) autodz¡zción de ampliaciones de plazy. y (iv) otro.; contempladoi en I~ Ley y el reglamento. " 

inúsmo, los artículos 197 y 198 del Reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 344-2018-EF, 
tablecen: 
'~culo 197. Causales de ampliaci6n de plazo 
El contratüta puede solicitar la ampliación de plazo pactado por roa/quiera de las siguientes causales ajenas a su 
volufltad, siemprt que modifiquen la ruta crítica del programa de 1J'eC11ción de obra vigente al momento de la solici111d de 
ampliación: 
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a) Atra¡osylo ,t,araliz,acwnes por cau.ras no atribuibles al contratista. 
b) Cuando es necesario 1111 plaZf> adicional para la ejecución de la prestación adicional de obra. En eite caso, el contratista 
amplía el plazo de Ja.r garantías q11e hubiere otorgado. 
c) Cuando es nemano un plazo adicional para la ejecución de los mqyores metrados, en contratos a precios unitarios. " 

"Artículo 198. Procedimiento de ampliación de plazo 
198.1. Para que proceda una ampliación de plazo de conformidad con Jo ,eslab(eddo en q_l artículo precedente, !l 
contratista. por intmmdio de su midwte anota en ei cuaderno de obra. el inici(}_J, -e/final de Ja.r circunstancias que a su 
criterio determinen ampliación depla,qy de ¡er el ca.ro. el detalle del rie¡gp no ,Previsto, senalilndo s11 efecto:; los hito¡ 
gfectados o no mmp/ido¡. Tratándo.re de mqyorru metrados en contratos a precias unitarios, ,e/ residente anota en el 
cuaderno de obra el inicio de la causa4 luego de la conformidad emitida pQr .el s1tperoisor,'.y el final de esta a la 
culminación de los trabffJOS. Dentro de los quince as) días siguientes: de concluida la circunstancia 
invocad& el contratista o su representante legal solicita, cuantifica y sustenta su solicitud de 
ampliación deplazo ante el inspector o superviso~ según corresponda, con cqpia ala Entidad 
siempre que la demora afecte la mta critica del programa de efeCHción de obra tJigente. 
198.2. E/inspector o su_oeryjsor emite un infonne que sustenta técnicamente su opinión sobre 
la sollcitud de ampliación de plazo y lo remite a la Entidad y al contratista en un plazo no 
mayor de cinco (5) días hábPe~ contados desde el día siguiente de presentada la solicitud. La 
Entidad resuelve sobre dicha ampliación v notifica su decisión al contratista en un plazo 
máximo de quince ()5) días hábllelJ contados desde el día siguiente de la recepción del 
indicado infonne o del vencimiento de(,;,laz<¿ baro responsabilidad De no emitir.re pronunciamiento 
alguno dentro del plazo señalado, .re tiene por aprobado lo indicado por el inspector o .ruperoi.ror e11 su informe. 
198.3. En caso el inspector o supervisor no emita el informe al que se refiere el numé~al anterior, la Entidad resuelve 
sobrr: la ampliación solicitada y notifica sn decisión al contratista en un pla:zy.p,i?ftlJI:° de q!1ince (15) días hábiles, 
contados dude el vencimiento del plazo previsto para el inspector o superoi.ror,; Grjjó ry..rfonsabí'!idad. 
198.4. Si dentro del plazo de veinte (20) días hábiles de prr:.rentada la soli,itn71: 14 ~niidad no ¡e pronuncia y no existe 
opinión del supervisor o inspector, .re &0nsidera ampliado el plazo solicitado~ el conÍr~tista. ~ 
198.5. Cuando las ampliaciones se .ru.rtenten en causales que no com.rpondan a un f!1.Ümo periodo de tiempo, .rea este 
parcial o tota4 cada solicitud de ampliación de plazo se tramita y resuelve imkpéndientemenle. 
198.6. C11ando .re trate de cimmstancia.r que 110 tengan facha prevista de conclu.rió;, hecho que e; debidamente acreditado 

y s111tentado por el contratista de obra,y no se hqya .r11spendido el plazo de yec,,ción cpnlractual, el contratista puede 
solicitar y la Entidad otorgar ampliaciones de plazo parciales, a fin de permitir q11e el contrati.rta valorice lo.r gastos 
generales por dicha ampliación parcial, para cuyo efecto .re sigue el procedimiento antes señalado. 

Que, de acuerdo a la información brindada por el Monitor de Obra y el Director de la 
Oficina Regional de Supervisión y Liquidación, el Contratista ha incumplido con el procedimiento 
establecido por el numeral 198.1 de] artículo 198 de ]a normativa de contrataciones del Estado, al no 
presentar una copia de la solicitud de Ampliación de Plazo Nº 05 a.la Entidad, lo cual imposibilitó 
a la Entidad tornar conocimiento y emita pronunciamiento dentro· del plazo legal respecto de la 

0 ~ 0 ~ Ampliación de Plazo Nº OS; ' ... 

l Que, siendo ello así, conforme se advierte de los dqc~meptos adjuntos al Informe Nº %_s 1204-2023/GOB.REG.HVCA/GGR-ORSyL, el contratista presentó su solicirud de Ampliación de Plazo 
, ,ORO Nº 05 al Consorcio Supervisor Paucai:á el día 25 de abril del 2023 sin presentar un; copia a la Entidad, 

.......,,,,.,,,._,,~ contando el Supervisor con un plazo de cinco días hábiles para presen.t:u ; )a~ntidad su informe técnico 
con opinión sobre 1a Ampliación de Plazo Nº 05 (presentado recién a la Entidad el' día 21 de agosto del 
2023), esto es vencidos los plazos establecidos por la norma de contratación pública para que se resuelva y 
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notifique al Contratista. Por lo que, cabe resaltar el hecho de que el contratista no haya presentado una 
copia de la solicitud de ampliación de plazo a la Entidad, imposibilitó a la Entidad tomar conocimiento y 
resolver dentro del plazo legal, de esta forma el contratista transgredió lo regulado por el numeral 198.1 del 
artículo 198 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado; 

Que, sobre el particular, resulta pertinente precisar que la normativa de Contrataciones 
del Estado ha prescrito las causales, formalidades y procedimientos que debe observar tanto la Entidad 
como el contratisra para la procedencia de una amplación de plazo; 

Que, por tanto, en aplicación de los artículos 197 y ·198 del Reglamento de la Ley de 
Contrataciones del Estado, concluye que no corresponde la aprobación de la i\.mpliªción de Plazo Nº 05 
del Contrato Nº 153-2021/ ORA para la ejecución de la obra "Mejoramicnt6 de la Cárretera Pucapampa
Ccasapata-Chuñunapampa-Tinquerccasa-Padre Rumi-Paucará", teniendo en consideración lo informado 
por el área usuaria; J 1 

. '- ·:.e: -', 
Estando a lo informado y a la opinión legal; y, l ·· 

Con la visación de la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación, Oficina Regional 
de Asesoría Jurídica y la Secretaría General; 

En uso de las atribuciones conferidas por el numeral 6 del artículo 28 del Reglamento 
de Organización y Funciones del Gobierno Regional aprobado por Ordenanza Regional Nº 421-
GOB.REG.HVCA/CR y la Resolución Ejecutiva Regional Nº 002-2023/ GOB.REG.HVCA/ GR; 

SE RESUELVE: 
,. 
,'\' ARTÍCULO 1°.- DECLARAR IMPROCEDENTE la AMPLIACION DE 

í.-itl'JlW,•-,, O Nº 05 por veintisiete (27) días calendario, solicitado por la señora Zhu Ling - Representante 
),,: Común de la empresa contratista Consorcio Huancavelica Centro, para la obra: "Mejoramiento de la 

Carretera Pucapampa-Ccasapata-Chuñunapampa-Tinquerccasa7Padr~ Rumi-Paucará", por los 
fundamentosexpuestosendlnfonneNº063-2023/GOB.REG .HVCA/ $i-GR-ORSyl /LEYC-Monitor,el 
Informe Nº 1204-2023/GOB.REG.HVCA/GGR-ORSyL y la O pirtión Legal Nº 084-2023-
GOB.REG.HVCA/ORAJ-ncdm. 

ARTÍCULO 2°.- COMUNICAR el presente Acto 'Resolutivo a los órganos 
competentes del Gobierno Regional de Huancavelica, a la Oficina Re~o~al de Supe~sión y Liquidación, 
a la empresa contratista Consorcio Huancavelica Centro y a la consultoría Consorcio Supervisor Paucará, 
para los fines pertinentes. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

DOCQ/q¡m, 

> 
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